
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de enero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL 110014003038201600836-02 
 
De conformidad con el inciso 3 del Art 12 de la ley 2213 de 2022 como quiera 
que no se sustentó el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
calendada el 4 de noviembre de dos mil veinte, proferida por el Juzgado 38 
Civil Municipal, se DECLARA DESIERTO el referido recurso. 
 
Devuélvase el expediente al Juzgado de origen, déjese las constancias a que 
haya lugar tanto en el expediente digital como en el sistema de registro de 
actuaciones de este despacho. Ofíciese.   
 

 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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